
    

Guayaquil, 03 de febrero del 2020 

Señores 

INTERTRADEINC C.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, MAGIUR ALBERTO ANDRADE GARAY, portador de la 
Cédula de Ciudadanía * 0912515681, tengo a bien manifestar mi deseo 
irrevocable de separarme del cargo que he venido desempeñando como Gerente 
General y Representante Legal de la COMPAÑIA INTERTRADEINC C.A. por 
motivos de índole personal. 

Pongo a su conocimiento este documento, no sin antes extender mi profundo 

agradecimiento por la acogida recibida de la empresa, así como la confianza 
porcionada durante el tiempo que presté mis servicios. 

  

C.C. N* 0912515681 

RAZÓN: La presente renuncia fue aceptada mediante Junta General 
Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía INTERTRADEINC 
C.A., el día 03 de febrero del 2020 

LO CERTIFICO.- 

Jm A ndo Jr < 

JOHN PABLO HINOJOSA CASTRO 
C.C. N* 0908579907 
Presidente de la Junta 
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NUMERO DE REPERTORIO:13.617 

FECHA DE REPERTORIO:29/may/2020 

HORA DE REPERTORIO:11:56 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil veinte, queda inscrita la 
presente Renuncia al Nombramiento de Gerente General, de MAGIUR 

ALBERTO ANDRADE GARAY, en la Compañía INTERTRADEINC 

C.A., de fojas 29.685 a 29.688, Libro Sujetos Mercantiles número 5.040. 2.- 
Se tomó nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva. 

ORDEN: 13617 
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Guayaquil, 02 de junio de 2020 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusivaAfesponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0208955 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

  

     




